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• Más del 70% supera los 40 años

• El 34% son mujeres.

• 9,7 % nacionalidad diferente a la 
española.

• 73 % en sector servicios.

• 29,2%Trabajadores de los servicios de 
restauración, personales, protección y 
vendedores.

1. ¿CUAL ES EL PERFIL DEL AUTÓNOMO?
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2. EL AUTÓNOMO Y LA PROTECCIÓN DE SU RIESGO PROFESIONAL
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3. SINIESTRALIDAD DEL COLECTIVO DE TRABAJADORES AUTÓNOMOS.

 Por Gravedad:

El ATJT grave del autónomo fue de 2,2% de los ATJT 
ocurridos frente al 0,7% en los asalariados.

 Por sexo: 

El 82,6% hombres y el 17,4 %mujeres

 Por forma de contacto:

Sobreesfuerzos y golpes resultado de una caída.
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4. AUTÓNOMOS SIN TRABAJADORES A SU CARGO

Si además 

 No comparte centro con ninguna otra 
empresa

 Y no realiza trabajos como subcontrata de 
otras empresas.

No aplica la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales
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Debe cumplir con toda la LPRL. 

 Optar por una de las modalidades de organización preventiva

 Elaborar el Plan de Prevención

 Evaluar los riesgos y planificar las oportunas medidas 
preventivas.

 Informar  y Formar a tus trabajadores de sus riesgos y de las 
medidas preventivas adoptadas.

 Garantizar la consulta y participación de tus trabajadores.

 Procedimentar la actuación en casos de emergencia y de 
riesgo grave e inminente.

 Vigilar su salud.

5. AUTÓNOMOS CON TRABAJADORES A SU CARGO

Se equipara a un empresario
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 Comparte centro de trabajo con otras empresas o 

 Es subcontratado por una empresa para realizar una 
actividad.

 LPRL Art. 24 Coordinación de actividades empresariales. 

 R.D. 171/2004 que desarrolla el art. 24

 Estatuto Trabajador Autónomo Art. 8 

 Construcción RD. 1627/1997

 .

6. AUTÓNOMO CONCURRENTE SIN TRABAJADORES A SU CARGO
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• Trabajadora Autónomo

- Deber de cooperación.

- Deber de información.

Situación de concurrencia: Deberes

Riesgos Específicos
Accidentes de Trabajo
Situaciones de emergencia

Graves y muy graves 
por escrito 

• Empresario titular

‒ Deber de instrucción

• Empresario principal

‒ Deber de vigilancia.
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Suele exigirse que los autónomos:

 Evaluación de Riesgos y Planificación de la Actividad 
Preventiva.

 Un certificado de formación PRL demuestren estar 
formados en los riesgos propios de su actividad

 Certificado de aptitud que demuestre que su estado 
de salud es compatible con las tareas contratadas

7. ¿QUE PUEDE EL EMPRESARIO CONTRATANTE SOLICITAR A UN

TRABAJADOR AUTÓNOMO? 

Deber de vigilancia del empresario contratante supone un alto 
grado de responsabilización
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 Cumplir con lo establecido por el Plan de Seguridad 
y Salud facilitado por el contratista

 Cumplir con las indicaciones del Coordinador de 
Seguridad y Salud en obra.

 Utilizar equipos de protección individual ( EPIs) que 
cumplan con el RD 773/1997.

 Utilizar equipos de trabajo que se ajusten al RD 
1215/1997.

 No podrán llevar a cabo subcontratación de trabajos

8. ¿Y EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN?
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 El trabajador autónomo NO debe disponer de un Plan de 
Prevención, por no ser este, una empresa en la que se puedan 
definir responsabilidades, estructura y procesos.

9. UN AUTÓNOMO SIN ASALARIADOS, ¿DEBE REALIZAR UN PLAN DE

PREVENCIÓN?

Es la herramienta a través de la cual 
se integra la actividad preventiva de 
la empresa en su sistema general 

de gestión y se establece su política 
de prevención de riesgos laborales
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Cumpliendo con la normativa de coordinación de actividades 
empresariales si el autónomo tiene que informar a otras 
empresas concurrentes o autónomos de los riesgos de su 

actividad DEBE DISPONER de una evaluación de riesgos. 

10. UN AUTÓNOMO SIN ASALARIADOS, ¿DEBE REALIZAR UNA EVALUACIÓN DE

RIESGOS?

Herramienta que identifica los peligros derivados 

de las condiciones de trabajo para:

Eliminar de inmediato los factores de riesgo que 

puedan suprimirse fácilmente, 

Evaluar los riesgos que no van a eliminarse 

inmediatamente, y

Planificar la adopción de medidas correctoras.
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La LPRL sólo hace referencia a la obligación que tiene el 
empresario de formar a los trabajadores que están a su cargo.

Pero el empresario contratante puede pedirle que demuestre estar 
formado en los riesgos propios de su actividad profesional

11. UN AUTÓNOMO SIN ASALARIADOS, ¿DEBE DISPONER DE ALGÚN TIPO DE

FORMACIÓN EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES?

La LPRL es una ley de mínimos 
que no impide dotarse de 
mayores garantías y una 

formación sería fundamental 
para evitar accidentes



Mutua Colaboradora con la Seguridad Social, n.º 275 - © Fraternidad-Muprespa

 NO, la figura del Recurso Preventivo solamente puede ser 
ejercida por trabajadores de la empresa, del servicio de 
prevención propio o ajeno y por trabajadores designados

12. UN AUTÓNOMO SIN ASALARIADOS, ¿PUEDE SER SU PROPIO

RECURSO PREVENTIVO?

Recurso Preventivo es una figura 
obligatorio en todas las empresas en 

las que se desarrollen trabajos de 
especial peligrosidad que se encargue 
de velar por la prevención de riesgos 

laborales
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13. UN AUTÓNOMO SIN ASALARIADOS, ¿PUEDE RECIBIR SANCIONES EN

MATERIA DE PREVENCIÓN

SÍ, a través de la LISOS, Ley de Infracciones y Sanciones en el 
Orden Social recoge las sanciones por incumplimiento de la 
normativa en prevención para este colectivo.

No adoptar las medidas de cooperación y 

coordinación se considera infracción 

grave. Cuando se trate de actividades 

peligrosas o con riesgos especiales se 

considerará infracción muy grave

• Graves: entre 2046 y 40.985 euros
• Muy graves: entre 40.986 y 819.790 euros.
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14. A NIVEL CONTRACTUAL A UN TRABAJADOR AUTÓNOMO ¿LE PUEDEN

PEDIR MÁS DE LO QUE SE EXIGE EN MATERIA DE PREVENCIÓN?

Sí, a nivel de contrato pueden requerirle todo tipo de 
documentación en materia de prevención. En cualquier caso 

siempre debemos analizar o priorizar en que ese intercambio de 
documentación tenga como fin la protección de la seguridad y 

salud 

La Ley de Prevención es 
una Ley de mínimos
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 A interrumpir su actividad y abandonar el lugar de trabajo ante 
un riesgo grave e inminente para salud.

 A recibir la información que necesite para que la utilización y 
manipulación de maquinaria, equipos, productos

 A recibir del titular del centro de trabajo la información e 
instrucciones necesarias de los riesgos existentes, las medidas 
de prevención y protección y situaciones de emergencia.

15. ¿QUÉ DERECHOS TIENE EL TRABAJADOR AUTÓNOMO EN MATERIA

PREVENTIVA?

Sus derechos son obligaciones 
para la persona que le contrata.
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SECCIÓN 1: ACTUALIDAD

Pg. 

artículos

entrevistas

videos

normativa
semblanzas

noticias contenidos
propios

http://www.abc.es/economia/abci-casi-mitad-autonomos-afectado-morosidad-2016-201702060127_noticia.html
http://cincodias.com/cincodias/2017/01/27/pyme/1485510145_831277.html
https://www.agpd.es/portalwebAGPD/revista_prensa/revista_prensa/2017/notas_prensa/news/2017_01_26_01-ides-idphp.php
http://cordopolis.es/2017/01/29/lorenzo-amor-somos-la-envidia-de-europa-en-la-proteccion-a-los-autonomos/
http://www.elmundo.es/papel/lideres/2017/01/24/58872c22e2704e616b8b4598.html?cid=SIN12201
https://www.youtube.com/watch?v=gOHskjCWdSE&feature=youtu.be
https://www.fraternidad.com/descargas/emprendedor/Entrevista con Ana Fern%C3%A1ndez Laviada por J Pedroso de Fraternidad-Muprespa.pdf
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900 269 269

fraternidad.com

Su Mutua 275. Calidad y Servicio, 365 días al año

fraternidad.com/certificados

Síguenos en

MUCHAS GRACIAS

https://www.fraternidad.com/es-ES/portal-corporativo
https://www.fraternidad.com/es-ES/ano-2017-de-la-integracion-de-las-personas-con-discapacidad-en-fraternidad-muprespa
https://www.fraternidad.com/certificados
https://www.facebook.com/FraternidadMuprespa/
https://plus.google.com/+FraternidadMuprespa
https://www.linkedin.com/company-beta/74958/
https://twitter.com/MutuaFM
https://www.youtube.com/c/fraternidadmuprespa

